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Más de 11.000 desplazados por violencia en 
Colombia durante 2021: Defensoría

BOGOTÁ / Reuters – 
Más de 11.000 personas 
han sido desplazadas en 
Colombia en lo que va de 
2021, lo que equivale a 
siete cada hora, por la vio-
lencia de grupos armados 
ilegales que luchan por el 
control territorial de zo-
nas estratégicas para la 
minería ilegal y el narco-
tráfico, dijo el lunes la De-
fensoría del Pueblo.

El país sudamericano 
aún está inmerso en una 
confrontación de más de 
medio siglo que ha dejado 
260.000 muertos y millones de desplazados, en medio de la que la guerrilla del Ejér-
cito de Liberación Nacional, disidencias de las FARC que se apartaron de un acuerdo 
de paz firmado en 2016 y bandas criminales se enfrentan entre sí y con las Fuerzas 
Armadas del Estado.

“Fueron 16 eventos de desplazamiento masivo intraurbano y 14 eventos de des-
plazamiento masivo rural, los cuales afectaron a un total de 4.062 familias, 11.150 
personas, de las cuales el 90% pertenece a comunidades étnicas del Pacífico colom-
biano”, dijo en un comunicado el defensor del pueblo, Carlos Camargo.

El jefe de la organización independiente del Gobierno que vigila el respeto de los 
derechos humanos en el país de 50 millones de habitantes, precisó que en lo que va 
del año han sufrido confinamiento 40 comunidades en Chocó, Cauca y la costa Pa-
cífica del departamento de Nariño, en el suroeste del país, en medio de las disputas 
territoriales de grupos armados ilegales.

“Son hechos que aterrorizan a la población con homicidios selectivos, recluta-
miento y utilización de niños, niñas y adolescentes, amenazas y señalamientos y, 
en general, prácticas de sometimiento y control poblacional”, dijo el defensor al 
solicitar a las autoridades adoptar medidas eficaces para enfrentar el problema que 
afecta a comunidades negras, indígenas y campesinas.

Fuente: Luis Jaime Acosta
infobae.com

Foto de archivo. Familia colombiana desplazada en el 

departamento del Putumayo (2001). José Miguel Gómez / Reuters



Regularización Migratoria

Proceso por el cual un país permite a las personas extranjeras en situación irregular, sea por no 
tener ningún documento migratorio vencido, por tenerlo vencido, o por haber realizado 

actividades distintas a las autorizadas en su documento, regularizar su situación y obtener un 
status legal. 

Prácticas usuales incluyen la amnistía (también conocida como “legalización”), la cual se trata de un 
perdón general a extranjeros que pueden demostrar que han residido en el país por un 

determinado período de tiempo, a pesar del hecho de que tal residencia fuese irregular, y que 
no hayan sido considerados inadmisibles.

Los que huyeron de Colombia, 

las víctimas invisibles del conflicto armado
GUAYAQUIL – A finales de febrero 2021, en la ciudad de Ibarra - Ecuador, se ha celebrado el segundo Encuentro por la 

Verdad para dar voz a los desplazados durante décadas. Ecuador es uno de los países que más colombianos ha acogido 
en todo el proceso y aún hoy, según Carlos Beristain, comisio-
nado extranjero en las entidades que trabajan para el esclareci-
miento de la verdad y la no repetición, siguen atravesando esa 
frontera unas 400 personas al día. Más de 12.000 víctimas del 
conflicto colombiano han dado su testimonio. De ellas, 1.600 
están en el exilio y de estas, 250 hablaron con la comisión sobre 
su experiencia como refugiados en Ecuador. 

Las cifras que maneja la  Comisión de la Verdad, con base 
en lo recogido por ACNUR, hablan de al menos 524.496 per-
sonas colombianas que solicitaron protección internacional en 
los cinco países con los que Colombia tiene frontera. Ecuador 
está a la cabeza, con 240.901 peticiones, y por eso ha sido sede 
de la segunda convocatoria de la comisión. Le siguen Venezue-
la, con 200.000; Panamá, con 68.000; Brasil, con 8.242; y Perú, 
con 7.353.

“El 85 o 90 % de los refugiados no quiere volver a Colombia, 
no ven condiciones para volver. Pero hay un 15 % de gente que 
quisiera volver. Se necesitan condiciones para ello. Porque el 
retorno no es ponerse de nuevo en la frontera con una maleta 
y volver a lo mismo. El retorno es, además, un nuevo desplaza-
miento”. Esto, aboga el comisionado, da cuenta de la necesidad de una política regional, un acuerdo regional, en un 
momento en que el conflicto colombiano se encuentra en un nuevo punto de inflexión. 

Sara España
Fuente: elpais.com 

Leyner Palacios, integrante de la Comisión de la Verdad de Colombia, 

durante un encuentro en Ibarra - Comisión De La Verdad / EFE

En la migración ellas llevan la peor parte

De los cerca de 1’800.000 migrantes venezolanos que han llegado a Colombia, poco más de 800.000 son mujeres. Y 
aunque es difícil saber cuántas de ellas son mujeres gestantes, una encuesta realizada por ACNUR entre 3.100 hogares 
en julio de 2020 arrojó que en el 28 % de los hogares de migrantes o refugiados hay al menos una mujer embarazada y/o 
lactante.

Los hogares de familias migrantes con jefatura femenina son más vulnerables, advirtió ACNUR en la encuesta, tie-
nen mayor porcentaje de personas en situación de discapacidad (11 %), están más propensas a no tener ingresos (11 %) y 
resultan con más problemas de alimentación: el 28 % de hogares con jefatura femenina tienen tres comidas al día vs. el 
37 % de los hogares encabezados por hombres. A esto se suma que más del 79 % de las migrantes venezolanas están en 
riesgo de desalojo o han sido desalojadas. 

Líneas de atención para mujeres migrantes en caso de violencia

Sin importar tu situación migratoria, tienes derecho a atención, protección y orientación 
Todo funcionario del Estado debe velar por tu vida y brindarte información adecuada 

Aquí algunas líneas de atención:

- Línea de atención nacional: 155

- Cartagena: Oficina para Asuntos de la Mujer (6617200 – 6411370  Ext. 2234)

- Riohacha: Hospital Nuestra Señora de los Remedios (311 3394655)

- Cali: Procuraduría de Infancia, adolescencia y familia: (3908383  Ext. 22502)

- Medellín: Oficina de las Naciones Unidas para los Refugiados (6048634)

- Arauca: Hospital San Vicente de Arauca (8852024)

Fuente: María Paula Ardila
elespectador.com 

Según Samantha Dorado, oficial de Protección para la Violencia Basada en Género de ACNUR: en el tema de salud 
sexual y reproductiva, trabajamos con Profamilia en programas tanto de detección de enfermedades de transmisión 
sexual, como controles prenatales, temas de planificación familiar y menstruación. 

Para el asunto de violencia basadas en género, tenemos un programa con la Defensoría del Pueblo que lo llamamos 
las duplas psicojurídicas, en el que en distintos territorios dan atención legal y psicológica a mujeres y niñas sobrevivien-
tes de violencia. Esto funciona para venezolanas y colombianas. También trabajamos para fortalecer las organizaciones 
de base comunitaria en los territorios, tanto de comunidad de acogida como organizaciones de mujeres venezolanas 
que se apoyan entre ellas en un sinfín de temas: violencia, medios de vida, capacitaciones, cuidado de los niños, empleo. 
Esto es importante para fortalecer las redes de apoyo.

21 de marzo

Día Internacional

de la Eliminación 

de la Discriminación Racial

El tema de este 2021 es “La juventud se alza contra el 

racismo”. Involucra al público a través del lema  #Luche-
mosContraElRacismo (#FightRacism), que tiene como ob-
jetivo fomentar una cultura mundial de tolerancia, igual-
dad y antidiscriminación. Es también un llamamiento para 
que todos y cada uno de nosotros nos levantemos contra 
los prejuicios raciales y las actitudes intolerantes.

Cuando el virus comenzó a propagarse a principios de 
2020, se desató una pandemia paralela de odio, violencia y 
miedo contra ciertas etnias y nacionalidades. 

La pandemia por COVID-19 ha tenido un gran impacto 
entere los jóvenes; muchos de ellos se ven afectados por 
un aumento de la discriminación racial, por la interrupción 
de su  educación, por menos perspectivas de  empleo  y 
una limitada capacidad para participar en la vida pública, 
lo que obstaculiza su empoderamiento individual y social.

El Día Internacional de la Eliminación de la Discrimina-
ción Racial se celebra el 21 de marzo de cada año. Ese día, 
en 1960, la policía abrió fuego y mató a 69 personas en una 
manifestación pacífica contra la ley de pases del apartheid 
que se practicaba en Sharpeville, Sudáfrica. Al proclamar 
el Día en 1966, la Asamblea General instó a la comunidad 
internacional a redoblar sus esfuerzos para eliminar todas 
las formas de discriminación racial (resolución 2142 (XXI).

Desde entonces, el sistema del apartheid en Sudáfrica 
se ha desmantelado. Leyes y prácticas racistas se han su-
primido en muchos países, y hemos construido un marco 
internacional para luchar contra el racismo, guiado por 
la  Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial. La Convención está 
ahora a punto de ratificarse a nivel universal y, aun así, en 
todas las regiones, muchos individuos, comunidades y so-
ciedades sufren de la injusticia que el racismo y el estigma 
traen consigo.

Fuente: un.org



Laicos Scalabrinianos
Desde el comienzo de su actividad misionera en favor de los migrantes, el beato Juan Bautista 

Scalabrini consideró los laicos como parte efectiva e importante de su proyecto y pensó en 
la necesidad de que estos, unidos a los sacerdotes y hermanos religiosos, se 

comprometieran al servicio de los migrantes poniendo a disposición de ellos sus 
capacidades. En 1891, pocos años después de la fundación de la Congregación de los 
Misioneros de San Carlos (1887), estableció en Italia la “Sociedad de San 
Rafael”.

Los laicos scalabrinianos son personas que se sienten llamadas por Dios a vivir 
en plenitud su vocación de ser testigos de Dios en el mundo, reconociendo en el 
migrante el rostro de Cristo y siguiendo el ejemplo de servicio a los migrantes del 

beato Juan Bautista Scalabrini. 

Actualmente, la Congregación de los Misioneros de San Carlos - Scalabrinianos 
promueve y anima el Movimiento Laico Scalabriniano, haciendo realidad el deseo del 

Beato Scalabrini. A través de los años, el Movimiento Laico Scalabriniano se ha esparcido a 
los diferentes lugares donde la Congregación tiene presencia. 

Desde los últimos meses, los focos 
de odio y discriminación hacia las 	
personas venezolanas que viven en 
Colombia han aparecido en varias 
regiones del país. Estos focos de 	
xenofobia se deben a factores como 
la desinformación junto con la 		
propagación de prejuicios y 		
estereotipos.

Es por eso que la campaña Somos 

Panas Colombia, con el apoyo de 	
ACNUR, ha decidido realizar una 
guía rápida para saber enfrentar 	
situaciones de discriminación ¡Porque 
lo que se hace en las redes sociales 
repercute en la vida diaria!

Te pedimos que seas un emblema de 
la solidaridad, tanto en redes sociales 
como en la vida del día a día. Nuestro 
KIT “Panas contra la xenofobia” ¡te 
ayudará a decirle no a las 		
conversaciones de odio y 		
discriminación! Empieza a leer ya 
mismo estos tips fundamentales para 
enfrentarte a los xenófobos.

Fuente: somospanascolombia.com


